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AOTAUA, 
VAGESIMO CUANTO. 

DELCANTON 
GUAYAQUIL DOCTOR FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCÉS, 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL: RAZON.- Doy Fe que en esta fecha he 

tomado nota al margen de la matriz DECLARACIÓN 

DE VOLUNTAD QUE HACE LA COMPAÑÍA C.L 

UNIÓN DE BANANEROS DE URABA S.A. “UNIBAN”, 

otorgada ante mí el 24 de Julio de 1991, conforme a 

lo dispuesto en el ARTICULO QUINTO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00010754 de 

fecha 23 de noviembre del 2018, emitida por la señora 

ABOGADA MARIELISA LOOR GÓMEZ 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y 

SERVICIOS, mediante la cual se DISPONE la cancelación 

de la inscripción de los documentos referente a domicialización 

de la compañía extranjera C.I UNIÓN DE 

BANANEROS DE URABA S.A. UNIBAN “EN 

LIQUIDACIÓN”.- 

PRIMER TESTIMONIO Sa 

Guayaquil, 27 de noviembre del 2018.- 

—
 

DR FRANCISCO, 
YEMA GIACES 

D
o
 

0
 

3
 

0
 

l
n
 

JS 
64 

nn 
N
O
N
 

o
m
 
p
p
 

m
s
 

2» 
O)

 
0
 

00
 

3)
 
0
4
 

hh 
0
 

NN
) 

-
 

O
 

    

  

he
 

8
 

“=, Eraeclaco Ramen caza Garás 
NOTARIO XX 

N
 

N
N
 

DN 
y» 

NN
 

3
 

DQO
 

tn
a 

A
 

uu
 

  

  

 



Ear dr 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN     
Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00010754 

AB. MARIELISA LOOR GÓMEZ 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de septiembre de 1996, se expidió la resolución No. 96-2-2-1-9004042 Inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de noviembre de 1996, en virtud de la cual se canceló el 

permiso para operar en el Ecuador de la sucursal de le compañía extran;era C.I. UNION DE 

BANANEROS DE URABA S.A, UNIBAN; 

QUE mediante resolución No, 97-2-2-1-0004774 del 4 de noviembre de 1997, Inscrita sn el 

Registro Mercantil del cantón Guayáquil el 5 de noviembre de 1997, se declaró terminado el proceso de 

liquidación de la Sucursal de la compañlle extranjera C.I. UNION DE BANANEROS DE URABA 5.A. 

UNIBAN "EN LIQUIDACIÓN”, sin embargo en dicha resolución se omitió orderiar ta cancelación de la 

Inscripción de los documentos referentes a su domicillación y ta cancelación de los nombramientos de los 

líquidadores principal y suplente; 

QUE par lo expuesta es procedente rectificar la resolución No. 97-2-2-1-0004774 del 4 de 

noviembre de 1997, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 5 de Noviembre del997, en 

el sentido que se indica en el considerando anterior; 

EN uso de las facultades conferidas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante resoluciones ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, SCVS-INAF-DNTH-2017-0205 de 18 de 
septiembre de 2018; 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la resolución No. 97-2-2-1-0004774 del 4 de novlembre 
de 1997, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 5 de noviembre de 1997 de la sucursal 
de la compañla extranjera C.I, UNION DE BANANEROS DE URABA S.A. UNIBAN "EN 
LIQUIDACIÓN”, en el sentido que se Indica en el considerando tercero de esta Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaría Genera! de la Superintendencia de 
Compañias, Valores y Seguros, se notifique con la presente resolución al Ilquidzdor con la publicación 
por una sola vez del texto integro de esta resolución en el sitio web institucional. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 
del cantón en el que se encuentre domiciliada la sucursal de la compañta extranjera C.I. UNION DE 
BANANEROS DE URABA S.A, UNIBAN “EN LIQUIDACIÓN” inscriba le presente resolución 
rectificatoria, funto con la rectificada y cumpla con fas prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR que el funcionario que tenga a 5u carga el Regístro Mercantil 
del cantón en el que se encuentra domiciliada la sucursal de le compañía extranjera C,X, UNION DE 
BANANEROS DE URABA S.A. UNIBAN “EN LIQUIDACIÓN”: a) Cancele la inscripción de los 
documentos referentes a su domiciliación y efectúe las anotaciones marginales que correspondan; b) 
Cancele la inscripción del nombramiento del llquidador principal, y del liquidador suplente sl fuere el 
caso; y, Cc) Ponga las notas de referencia que dispone el inciso primero del artículo 51 de la Ley de 
Regístra. Cumplido sentará razón y copla de lo actuado remitirá a la Superinter dencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 

— ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Notario a cuyo carga se encuentre al protocolo en que 
conste la escritura de Domiciliación de la sucursal de la compañla extranjera C,Y. UNION DE 
BANANEROS DE IJRABA S.A, UNIBAN “EN LIQUIDACIÓN" anote al margen de ésta el hecho de que 

se ha cancelada ta inscripción de los documentos referentes a su domiciliación, Cumplido, sentará razón 
le lo astuado, 

ARTICULO SEXTO.- ORDENAR que previo a la inscripción de la presente resolución en el Registro 
Mercantil, la Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros proceda a Ingresar en la base de datos esta resolución. 

ARTICULO SÉPTIMO.- DISPONER que a trevés de Secretaría General se remita copla de esta 
ppooción a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, 

Matriz Guayaquil, Calle Avenida Y de Octubre 200 y Pletincha 
Telétónés: (04) 9728500 r 
asias 

a 
1 Sergio 

  
 



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN     
Foja 2 de 2 

Resolución No, SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00010754 
C.1. INJON DE BANANEROS DE URABA S.A. UNIBAN “EN LIQUIDACIÓN” 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 23 de Noviembre del 2018. 
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Elaborado por: Ab. Cecilia Bustamante A 
Exp.: 59.822 
Trámite No. 87450-0041-18 

Mati Guayaquil, Calle Aventes 5 90 Octubre 200 y Pichincha 
Teléfonos: [04) 3728500 ! 
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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00010754 

AB, MARIELISA LOOR GÓMEZ 
SUBDIRECTORA DIE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de septiembre de 1996, se expidió la resolución No. 96-2-2-1-0004042 inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de noviembre de 1996, en virtud de la cual se canceló el 
permiso para operar en el Ecuador de la sucursal de la compañía extraniera C.I, UNION DE 
BANARNEROS DE URABA S.A. UNIBAN; 

QUE mediante resolución No. 97-2-2-1-0004774 del 4 de noviembre de 1997, Inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 5 de noviembre de 1997, se declaró terminado el proceso de 
liquidación de la Sucursal de la compañía extranjera C.I. UNION DE BANANEROS DE URABA S.A. 
UNIBAN “EN LIQUIDACIÓN”, sin embargo en dicha resolución se omitió ordenar la cancelación de la 
inscripción de los documentos referentes a su domiciliación y la cancelación de los nombramientos de los 
hiquidadores principal y suplente; 

QUE por lo expuesto es procedente rectificar fa resolución No. 97-2-2-1-0004774 del 4 de 
noviembre de 1997, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 5 de Noviembre de1.997, en 
el sentido que se indica en el considerando anterior; 

EN uso de tas facultades conferidas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante resoluciones ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, SCVS-INAF-DNTH-2017-0205 de 18 de 
septiembre de 2018; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la resolución No. 97--2-2-1-0004774 del 4 de noviembre 
de 1997, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 5 de noviembre de 1997 de la sucursal 
de la compañía extranjera C.l. UNION DE BANANEROS Di URABA S.A. UNZBAN “EN 

LIQUIDACIÓN”, en el sentido que se indica en el considerando tercero de esta Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaría General de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, se notifique con la presente resolución al liquidador con la publicación 
por una sola vez del texto íntegro de esta resolución en el sitio web institucional. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPOMER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 
del cartón en el que se encuentre domiciliada la sucursal de la compañía extranjera C.X. UNION DE 

BANANEROS DE URABA S.A. UNIBAN “EN LIQUIDACIÓN” inscriba la presente resolución 
rectificatoria, junto con la rectificada y cumpla con las prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra dorniciliada la sucursal de la compañía extranjera CI. UNION DE 
BANANEROS DE URABA S.A. UNIBAN “EN LIQUIDACIÓN”: a) Cancele la inscripción de los 
documentos referentes a su domiciliación y efectúe las anotaciones marginales que correspondan; b) 
Cancele la inscripción del nombramiento del fiquidador principal, y del liquidador suplente si fuere el 
caso; y, Cc) Ponga las notas de referencia que dispone el inciso primero del artículo 51 de la Ley de 

Registro. Cumplido sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Notario a cuyo cargo se encuentre el protocolo en que 
conste la escritura de Domiciliación de la sucursal de la compañía extram;era C.I, UMION DE 

BANANEROS DE URABA S,A. UNIBAN "EN LIQUIDACIÓN” anote a! margen de ésta el hecho de que 
se ha cancelado la inscripción de los documentos referentes a su domiciliación. Cumplido, sentará razón 
de lo actuado, 

ARTICULO SEXTO.- ORDENAR que previo a la inscripción de la presente resolución en el Registro 
Mercantil, la Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros proceda a ingresar en la base de datos esta resolución. 

ARTICULO SÉPTIMO.- DISPONER que a través de Secretaría General_se a copia de esta 
resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. e 

Y LOS PATOS DE, TA me] INSORISCIÓN CONSTAN 
PEGISTRO EN HOJA DE SEGU 
SON A EADJENTA. Roo 
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Resolución Na. SCYS-INC-DNASD-SD-2018-00010754 . 
C.T. UNION DE BAMANEROS DE URABA S.A. UNIBAN "EN LIQUIDACIÓN” 

CUMPLIDO, vuelva el exped:ente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superiitendane ia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 23 de Noviembre del 2018. 

OR GÓMEZ ——— 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN. CIÓN 

   

Elaborado por: Ab, Cecilia Bustamante 0 
Exp.: 59.822 
Trámite No. 87450-0041-18 

  
Matriz: Guayaquil, Calle Avenida 9 de Octubre 200 y Pichincha 

Teléfonos: (04) 3728500 
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rad? GUAYAQU. 
SADA pom; 

QUE la Superintendencia de Compañías concedió "permiso para operar en el Ecuador 
extranjera C.I. UHIOM.0E BAHANEROS DE URABA S.A. UNIBRH, una sociedad constituída'y existente 
de Colombia, por Resolución No. 2432 del 30.de Agosto de 1991; "inscrita on el Registro Fersar: 

Guayaquil el 4 de Soptienbre de 1991, bajo el Ko, 9,799. : 

  

   

El 
le TU: 

   

   

  

   

  

eenpañ. a 

las leyes 

/ del canten    

QUE on cuapliniento du lo dispuesto en la Rasolución Ho. 96-2-2-J-0002726 del o. de ulio qe 19% 
dictada por el sañor Intendente Jurídico de Compañlas de Guayaquil, se ha publicado en el Diary La Razón, de 
la ciudad de Gvayaquvil, ediciunos correspondiente alos dlas rartes 9, siércozes 10 y jueves de Julio de 
13] novecientos novénts y sejs ol extracto de la protocolización del 26 de Octubre de 1595 ol lado ¿nte oi 
Sotario Décino Séptiso del cartón Guayaquil, referente a la decisión adoptada por la Junta P ictiva de 4 

compañía extranjera an nención. de vancelar la sucursal que viere operando en el Ecuador,  :ravés de =u 

ápoderado — Especial señor !'. José Luis Giraldo Pineda quien afecluarí los tiarites / geslionas 
correspondientes; 

QUI. no se ho re:ibido antificacion legal alguna de que se hubiere presentado oposición a — inscripcion 
del docunento mencionad) en el :onsidarando anterior, según consta de 12 razón sentada por el si ” Secratarro 
de esta Institución, el 29 de ulio de 1996; 

QUE £l Departarento Ju «dico de Pisalución y Liquidación de Ja Intendencia Juridica, ha» cido Ínfosma 
favorable pare que se dicte la resolución que declare la cancelación del paraiso para operar 1 21 Ecuado» a 
la compañía mancionada an el pieoer considerando de asta resolución y erdene la 1fovidación Ce sucursal de 
dicha compañía pantiene en el 33; y, 

EX ejercicio de las itribuciones dolegadas por el señor Superintendente de Comp 135 nediane 
Resoluciones Hos, ADH-92-487 -e noviembre 18 de 1992; ADM-96-278 de Agosto 8 de 199%; y, “N-96-315 de 

Septierbre 2 de 199; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CAI-CELAR el permiso para operar en el Ecuador concedido 2 Je compe 3 extranjera 
C.L. URION DE SAMAMEROS DE URAIA S.A. UNIBAN asdiante Resolución No. 2432 del 30 de Agoslo de 21, expedida 

por la Superintendencia de Consañías, : 

V ARTICULO SEGUAÑO.- HUTIFICAR con esta Resolución al apoderado de la sucursal de ls comp. 4 sencicnada 
en el artículo anterior, en la forma prevista en la Ley, en la dirección doriciliaria de lar a y dispower 
que éste cumpla lo ordenado er la presento, 

Y aREICULO TERCLRD.- DÍSPONER «que el Notario Décino Séptimo ael cantón Guayaquil, lL note de .o 
dispuesto en la presenta: resol: sión al margen de la protocolización de 2os documentos relativos la conseción 
del pramisc pera operar en el rsuador de la compalíía extranjera C,I. UXJON DE BAHANEROS DC URA: S.A, UXLBAN, 
efectuada en esa Holaria el 26 de Octubre de 1995: Fl Rotario sentará razón dn esas aantacio»  narginales 

ARTICULO CUARTO.- DISI INER que el Notario Vigésimo Cuarto del caatón Guayaquil, 2oxe not 12) contenido 
de la presento, al sargan de a protocolización del documento referente a la cancelación de prenisc Dare 
Operar en +! Ecuador da la ner sionada compañía extranjera, efectuada en osa Notaria el 24 de tio de 192), 
Cuaplido, :enlará razón y copi1 da la actuado renilirá a la Superintendencia de Conpañiss. 

AECICULO QUINIO.- DIS 'DRER que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, insces da presente 
resolución y cuapla con lo di. puesto en al Art, 51 de la Lay de Registro da inscriociones «* venda sentar 
ratón en v: ejenplar de dicha "esolución. 
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7 _ NUMERO? EREFERTORÍO: 62 .856' 
Tx "¿FECHA DE REPERTORIO: 18/dic/2018.. - 
HORA DE REPERTORIO: 14: A 
= a —=   

. Z En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

+ Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

.1.- Con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil dieciocho, queda 
inscrita la presente Resolución N?” SCVS-INC-DNASD-SD-2018- 

. 00010754, dictada el 23 de noviembre del 2018, por la Subdirector(a) de 

Disolución, Ab. Marielisa Loor Gómez de la Superintendencia de 

Compañías de Guayaquil, la misma que rectifica la Resolución N* 97-2- 
- 2-1-0004774, dictada el 04 de noviembre del 1997, inscrita el 05 de 

noviembre de 1997, respecto a la cancelación de inscripción de los 

documentos referentes a su domiciliación y cancelación de inscripción —' “ ':- 7. 

de los nombramientos de liquidador principal y liquidador suplente si a 

fuere el caso de la compañía extrajera C.J. UNION DE BANANEROS Sos 

DE URABA S.A. UNIBAN EN LIQUIDACIÓN, de fojas 59.679 a 7 
_ 59.683, Registro Mercantil Número 5.222. .- 2.- Se efectuaron anotaciones - 

. del contenido de esta Cancelación, al margen de la(s) inscripción(es) DA 
-- respectiva(s). : 

ORDEN: 62856 
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DE L CANTON GUAYAQ: 

Guayaquil, 21 de diciembre de 2018 

, 

REVISADO POR: 

  
Ne 0516071:


